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PANEL CTH 2021P05 
Información sobre participación en anteriores paneles y misma localidad 

Desde SIAT,UGT y CCOO queremos informar y aclarar a todas las compañeras y compañeros del Cuerpo Técnico de 

Hacienda que desean participar en el próximo panel 2021P05 que el Acuerdo de provisión de puestos de carrera 

horizontal de 02 de julio de 2019  que, permite la movilidad de los funcionarios para atender las necesidades auto 

organizativas de la AEAT - o comúnmente llamado “sistema de paneles”-, establece en las características de su segundo 

punto que “La adjudicación de destinos en un panel a un adjudicatario de plaza en el panel inmediatamente anterior 

de su cuerpo, escala o especialidad, sólo podrá hacerse si supone cambio de localidad”. 

Por tanto, los adjudicatarios del Panel de CTH 2020P01 podrán moverse dentro de la misma localidad en el actual 

Panel de CTH 2021P05 ya que en el medio, hubo otro panel de CTH para el ADI de Vigo 2021P04 (excepto los 

compañeros adjudicatarios de plazas en el ADI de la localidad de Vigo que serán excluidos en este panel para las plazas 

de Vigo por esta razón) 

Es decir, nunca ha existido ninguna restricción para que pudierais participar en el actual panel 2021P05 cuyo plazo 

de solicitudes finaliza el próximo día 17 de noviembre. 

Conclusión: No ha hecho falta realizar ninguna otra gestión salvo leer el propio Acuerdo. Todo lo demás es pura 

demagogia con un único objetivo: aparentar que hacen algo, es decir, que sirven para algo. Estamos hablando de 

Gestha que, aparte de informar a los contribuyentes no sabemos a que dedican sus horas sindicales y liberaciones 

totales. A temas sindicales, desde luego, NO.  

Desde SIAT, UGT y CCOO, recordamos que no existe tampoco ninguna restricción para formar parte de las mesas de 

negociación para defender los derechos e intereses de los trabajadores de la AEAT. Tampoco existe ninguna restricción 

para leer los propios acuerdos, aunque si haya, al parecer, plena libertad para interpretarlos al libre albedrío y desinformar 

a los compañeros del Cuerpo Técnico de Hacienda a través de emails o videoconferencias a través de zoom por parte de 

esa organización 

Gestha ni ha firmado ni se ha adherido a este Acuerdo de paneles porque su objetivo es que no haya convocatorias de 

paneles y que sean concursos puros y duros, de acuerdo al decreto de provisión de puestos de trabajo y, por lo tanto, con 

el informe del jefe pertinente. Así podrán venir destinados sus propios jefes, con destino en el Ministerio de Hacienda, a 

la AEAT para disfrutar de las condiciones laborales y retributivas que tenemos en este Ente público. No les importa 

perjudicar la movilidad de los CTH con destino en la AEAT y siguen recurriendo en los tribunales de justicia a pesar de 

que las sentencias no les son favorables reafirmando los postulados de SIAT, UGT y CCOO. Tampoco han firmado ni 

adherido a la gran mayoría de los acuerdos que han mejorado significativamente las condiciones laborales y retributivas 

de los funcionarios en la Agencia Tributaria. ¡Esta organización nos viene demostrando día a día que su objetivo es 

informar a los contribuyentes de sus derechos y denunciar que la Agencia Tributaria no está haciendo bien su trabajo en 

la investigación al emérito, o que la plusvalía municipal es inconstitucional! 

Si se preOCUPARAN realmente por los intereses del colectivo de CTH estarían en estos momentos defendiendo 

con nosotros las cuantías de las dietas para los cursos de formación que realizan sus afiliados y simpatizantes en el 

Instituto de Estudios Fiscales, pero parece que eso no va con ellos o con estos temas, no les dan la cancha suficiente 

en los platós de televisión. Ese trabajo se lo dejan a los sindicatos porque su política está enfocada en asesorar al 

contribuyente en los platós de televisión o en bombardear políticamente la autonomía jurídica de la AEAT,  

¡¡¡COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS QUE NO OS MIENTAN!!! 

ELLOS NO HAN HECHO GESTIÓN ALGUNA, LO EXPRESA EL MISMO ACUERDO DE PANELES. 

¿QUÉ ES LO QUE QUIEREN JUSTIFICAR? ¿SU FALTA DE DEDICACIÓN? 

PD: os adjuntamos el comunicado de Gestha donde afirman que han hecho grandes gestiones para el panel de CTH 2021P05 

¡Salud y unidad! 

http://www.sindicatosiat.com/images/acuerdos/2019-07-02_Acuerdo_provision_puestos_Paneles_web.pdf
http://www.sindicatosiat.com/images/acuerdos/2019-07-02_Acuerdo_provision_puestos_Paneles_web.pdf
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